
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00647-00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial además de la solicitud de la 

suspensión de audiencia programada en auto de fecha veintisiete (27) de 

enero de dos mil veintidós (2022), y a efecto de continuar con el trámite del 

presente proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

Señalar nuevamente la hora de las 09: 00 A.M., del día PRIMERO (01) del 

mes de JUNIO del año 2022, a efectos de que tenga lugar la audiencia 

prevista en los artículos 392, 372 y 373 del Código General del Proceso. Se 

ADVIERTE a las partes que su inasistencia acarrea las consecuencias 

previstas en el numeral 4º del artículo 372 de la norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

S.S. 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 009 
en el día de hoy 08 DE ABRIL DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



Fernando  Moreno   Ojeda 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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